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Año I. -Núm. 140. LA UNTIOIST 8. de Julio.

contestacion a las pre~untas del serlor Tecor-
ial hichlas en sesion dle 1, 1 (11asado juilio.

:>.Dli)c un oficio del foAr Milistro de Jus-
ticia, en eo,i'staciotil l que se le díriji,i de
esta (,'áíara con fecla i7 (le!l próximo pasado

4." l)tI InIota del presidente del (aíML-
ra de (lleds La i piblica Arjentimi,
cn la quíe co:lti,niea que auella ( lira ha
aceptado el canje de p,ubliiaeiones p'arlaiien-
Lirtas teun esta ('áillai',.

5."' 1 )elas sigít ní,. . roctvner
"Art. 1 ., Cr(easC t11juzgado de leLr:ls eu el

departaniento de 1.onné,( de la tprovincia de
Tale.

«, El juez y 1i s (ereario de este juzgado go-
zarál( de los sueldos asíognados por la le de
11 de enero de 1s t:i a los jueces y secretarios
de j (zead,s de departitaento.

(Art. 2." Segrégase deldeplarLanelto de
Y'fles .., le al de Lomttue la subdelega-

cion dle 11lo Cl'!rt. »
Santiago, julio 2 de 1 $ -.- Eli ,"nan-

de.z .m.un Al/on,io( ' í-lo.

lonorable Cámara:

Acept:lito las consideracio les ile la solici-
tud del vecindarioí de los departaentos (e
Mlipill:a y vicira, para i sc eonstriqes
por i 1,c4ta d; Estado una linea férrea entre
Melipilla y Saitiago, tenemos el lionor te
propoiler a la lotable Ctíiltra el siguiente

I'ROYU,'TO DE LEI:

Art. 1." Se atrjtiiz: ial Presidente de la
Rep'ltiva parqa ue, de( aí'uerdo coln el Co -
sejo ie Estado. ,roceda a c lt.n it una 1] nca
férrea t(ie, partiendo de Stial"o o Stn Ber-
nardo, lle he a i 'iítviin i dle Melipilla.

Art. 2.' Se witot,rza t i ll+hente at P'esi-
dente (le l í lt i para que iiierta la
Sillt iIctestl'ia l, ( eitbj ue cs resa c rit'-
ticilo tttrffi.ir.

Alt. ;.'Se dt'lírt ltde wtilidlad 111'11eCa
los terrenos (lde pro,picila pi-Licillar o iiititi-
cilpaliple se Ut(psi tara la t'Istraccionl dc
la cii (1liuea y sus est acionu.s

Art i.." 1La pr(senie lei so llevará a efecto
cuatndo los \cuilsI tí., Melipilla y Victorit,
hayti dettsiti,t a foitdo perdido en arcas
fiscales la t,ui t,.(le cien mi tesos para ser in-
vertidos tnt el i oi(slcrtobvu le 1't ii<a.

Art,.:. Esta alttitrzacion di trui por el
trérm inítde tu afío.

Santiago, julio 2( de 18S5.

Lauro ]at,o..-iít 1 / .- Ranto
/ietth'th -( írhs iL¡ra.-1 !',' , o E i l'M-
de, liputado por ( l it í.- Ltl L'rrá-
Z1,'.-.TaA eli i' il/ A.-~David Sa/a-
toanu, .-- JIt/ u ,rráz li í!.•---Jtdi,t I>'tila-
dos Eapito .- 1 ¡t,'th' (/v,t:.-Z,,o/í/'l Ro-

Ilonorable Cáaniara:

El despacho en la (orte Suprema se en-
enentra en la actualidad atrasado por el con-
sideralle número (le espedientes que se hallan
en estado de ponerse elt talla. Ete recargo
va enaiitinento con el trascurso del tiempo, y
no hai esperanza de pite desaparezca si no se
adoptan medidas encaminadas tl desempeño
de las funciones que correponden al Tribunlal
Su.renio.

Las Cortes de Apelaciones alienden con bts-
tante regularidad al despacho de las 'alias
que les corresponden y no se sientte necesidad
de hacer en ellas, bajo este aspecto, iiinguna
itlllntVa.ctotl.

En laItprimera Sala de la Co-te de Apelacio-
nes de Santia~, no alcanza a 115 el núlmero
de causas para tabla, y todas ellas se lan pues-
to en estado de sentencia el mes pasado, con
escelciot (le solo tres, que están ddeste abril
y mayo, y lian sido postergadas por acuerdo
le bls partes. Y no sube (le ses~'iti el que h
en la segunda Sala e ¡ igjal e.,tado tambien
d( tabla.

Segun lo,ts dtos l,rasinitidos por la Colte
Sup1ren al Senadoc tí agosto ultiuo, con re-
lacionm al trimestre le mayt y junio de 1884,
la Core c ( ltht'í 1 1 tenia 81 caisas en
est:dtt de talb, y 77 la (irte de la Serena,
ticlindas las hlisti.ivatt y las itltht,tttrias,
las ei ¡les las el-iiiiitiles.

Funtdiia ie estos antecelentes, etl opi-
ttitni te ('eirte Co t,1premaque¡' it sc necesita-
ait i nueva Cotte de ptla ioies. El mí-

ilero detuensas cm1 traiuutacion o el númerc
(le littitantes de ní di:..trito jdilicial tío pue-
den por Si tsolot, 1Putilittit la cret tt det n
tr¡tiital de alzada, por ue el traajo del tri-
blina lse re_tila por las causas (Ie dil í i fallar.
La t,:ti'iiiit;iíiitsll e los rocsís vorresponde "t
las palis i,te:.',,ls, y son el volleio y it
iLdtisia tas que el número (le lauitan¿t

los que prcovocau la accioti judicial.
El recargo en el despacho de la Cor'te Si.

prtetíía exíitet ¡t1eidas po t])aitrte del ';otgreso
Atrílití t a itt ( terte de \íteltícictes dle Sauttit
go ci tí i,Ottí i ti ciio de ca tstas (i ill itles, ser'i:
ti tnlleSttl"t .1iiot ilL(tOItIV ti tell¡e, 1i)tít lte pci.
tudii a a titit :li ro tid dí ie lt test tíu('iotí dc

las ea ttsts ci vi íes: y s t:t tir dtt itt ('< tve ;Mt
ptrei laiits t'tlt,ss s tcletí Met tnda pt'i ari a tl fiset
tt_' Itas ga t,u i iL ía ¡ ue lI iltani la jtri slwudeitii
ttlnifornle de ¡tít solo trilitiia y lat ln'xitniílattJ
le bis ti(ina ttS tie ((olio tttt S11iñ i t ío, ti i• •

eicines deli ,esorít y cotbittlilii dt, etc., tlitedl
stt]iii ti¡sural otí ripilezl It d(los til ti1vítcesí-
ta la tdefeíís:t tic lis inl tier'ses tis( thtlíi

1)c las ea teaiS atrastathts tc eí teidcnt le it
Corte Suprema, las toas ultnerosai 501n su{1ta.
iíos, o dc reos auseíntes. A mus dc 750) subN
este tntíiíero etítre los L)53 espedietítes que pt.
trt tahbta tieíte cl Tribtutnal. Conmo es stibMio
los si; tio s y bis cliiists cetícnsttl1tas piue1
despaclirse ccit tres juíeics, lo inisítít tlte to
tda ;ltase dle artícnios, y coiínplmpttd< desdi
lego la1 dottati(tn tic siete jueces ilUte corleS
iotitde ta lt ( 'trtite Suhtretíua. seguní la lei dc t;
dc ocítiticnllr e 1 ¢7 5, el Tri 1unta]tí p(iat ilivi
dirse uit tuiS sa< Its I'tíra cl dcstla]li de los tic
g Ocitis erutnitníeS y tic hac¡et:ta, niíhii.trt
tenIt cat it eairgt estas callStíS..Ultia stdt, tít

ties íu<e se tc'uparia enl los sularios, citat
MIS a el tila o i;tiS, y i l itt a li aconilis

denilas jueces ,toiria dedicarse i causs cuí de
ittiti\a o a cualesquiura otrai.

AdopLando este procediniento, y apesa
del crecido n'tniero te causasa arasadas t ti

tiene, el Tributal, y lis que diarianiente va
entrando, no es c a\tetiturad'lsuponer' que tli

tes deoclio meses a ('orte teudria corriviite st
despacho, y el gravámen tiseal se aliat fi.
mittado .anticipar por corto ticitipo el nom
bramient<o de los dos miniistrots (lue aun fal
tan al Triblal, seguit la le¡i de 15 de oct-
bre de 1875.

La creacion de nlevos tribitales superi<
res mu sielpre mejora el servicio públieo. La
Cori eproyetada tetl Talca stria 1I lterjuici
para la trovincíia (le Curieó, cuyos ytí-'Oíllkts

rehitioíes printipalcs están en Stitiae,, í,

impondria un fle grite l l iis rent,as
fiscales.

por ls eolsidtracitlcs i(¡De preceden, t.e
neinos la ittra de soiceter a la honorale
CUtlara e si~ttiente

PROYECTO DE LE1:

Art. 1. 1S nIombrarn desde luego los d
ministros que fltan. a la Corte Suprema d
Justicia, para enterar elnímero que le cor
respotde sgun el articulo 1012 de la lei de 1

de octiubre de 1 875.
Art. 2.' Miéntras la Corte Suprema c-

nozca en las causas criminales Y'do hacicnd
que le defiere el artíii-) primero'tie las disto
siciones transitorias de la le de 15 de octn
ire de 1 S75, podrt dividirse en dos salas, utn

de tres jneces y otra de cuatro, para el juzga
miento de dichas causas.

Art. .3." La division ei dos salas se ac,r
dará por el Tribunal todas las veces y por el

tiempo que sea Decesario para mantener com
riente el despacho; sin perjuicio de volver

funícionatr C11i1t1i solt cuerpo etuatnto Sea pre-
cisto. El presidlente ltí Tríbtual tdesignai raIts
cantsta que ctorresponidtan a cada ísalatísegunl el

ti ít ittí ic i equít e~ it cadatí nnaase'ocomptone,
y lo disputesbo etn lomiatíuílos $ t y sG d<e la

ti e 115 de o(jttiirie <18 5.
An. 4.0 (Cltutdo Li (ortim Supr-ematse idivi-

(lta itt1 loís sahu,s, íprtoondrti, Siti próv ioi curící-
sot, utn tercer relator y tío toficiales t(le scrc-
ttaría cque futncitttaránt íii-,Itllqsus sersicíos
sctaníneces tios ti juicio delc1 Tribuníal.

Santiagot juílio 2 de 188$5.-Petdro Aftonff.
Ji.]kasotí E¡ai O,dip uttado plor Rete.
D. Te tina nolía del juez d im tírlitos cii

la qute pide el desafutero del señor Ossa don
Sitnforianio.

-."1De tr"s sohetitudes parliculares. ptAro-

La lprimierai tic toníLadlislao Afedinat, inje-
nieroí1L" de la armada, patrocinadla, et la quet

se leccedaítlattampliacioní de tienmpo
necesaria piastratí ar ínt tspeliente de ini-
valiitez, ciu conftrmidad cton la le¡ de 2-2 le
ditiemibre (le 1881.

Lat segunída tdc los sefiores Elton y Afat-
bíje,,,cen la InueIpidCTI Se les conícedta pnmuiso

ííuiesplotatr unoq depósitos (le carb'on fósil
en l ithlíatdie Talicahtuano y sc les coucedia
los terrenios sujtimitinos 111cemanios paira 8118

ertille! iet oseut¡re clt<mtorode dila ttha-

hia y el Inatdero póli caí que existe Ctí los
subm,bíríios de i¡t potlacioní.

Y li t trcera tic ton, E'liodoro Ytaiíez, cen re-
presentacion dte tdoña Juía Ant p A itoia Cárdie-
M1t,4 íe lludsoní, coni la tque taplítotrtasolici-
tm(1i presentttda aníteraioentte.

ELECCIO1N lDEAfMA DIREiCTItVA.
Ile conífornidad cotí el regiatneitíro, se pro-

ce'dió a elejir 1pregideritc. 1.11 y 2., vice presi -
fleuntus, el resntittado deiLt elcecitití ftít1 etisi-

ítíIliele:
Mov <ís/ít'

Por el señor LastaH'1ia,..........

>, ), > Zegers ...........
Fn blanco,..........................

t5 vol,os

Total..................
P ara i,rimo.rc-,(' dl

lPor el seior Ciastellon............... 15
En M lanco .............................- 5

Total .......................... -50
lI>oY'a 2." ret-pu'í,idí'fl/C

Por el seior Yávai,.. . ........ 4
» > »i St-chez Folitu-lilla .... 5

10n ianico ............................... r5

Total ................... . .... 50
Qluedaronuetí eli se( líc{itia reclejidos

señores Lastarria, (atelionl y yáVar.

Los Debates, diario !lue pasa por órgano 'lo
tt preisa itspiradoj )or los señores lninilistros.
lai ei esas cohuinaS tia verdaiera difama-
Cloil, que convuirie to pase desa i-cibida para
la/ Cálinara.

Li eaele políltic tic ti ciie'ese dfiaíi, es

lo (lile le uduce a flanar la atencioi d ila
Cáinara y leí ininisterio, porq ue, lo repitú,
ese diario pasa como l gí t1it1 i»L aillOrizta-
do del Miuisterio, y t¡te li arti<ílo ta que ati-
de la podido ser inspirado por t.

Ei esa puliicacion la. Corte Siiprenta ht
sido ultrajadad e tuna, inanerta Iien ostensibhle;
a Sus iniemlbro, se les lia hecho descender de
su puesto de alos uajistrados para ser ajadts
en st¡ carácter y ser el Indibrilo de his (ie'
obede.eelu i satisf ccin de i-iertas pasioles
liezqullilas.

Es la primera vez tíu e' Vé en Clile el es-
pactic,flo de que sea lii diarioe icia.l el
t 1ue veliga a poner eni tela te juicio la coi-
dtrta < l nas alto triblal, it'i(ídtse el eco
de uitdicaiones iidiós-t'.

E, SEÑOa MINISTIUOíItE 1[ACII.N])A.-En
Chile, dice. no bIii mas lile niu solo diario ofi-
cial paralt la pilli on(m de las op inioles del
Miiústerio, y si La,,; /,i,v iit han emiíoti t iiil
opinioan quito parece bien ' s'.iti'(dituttdo,
su redaccion tiene tm dretorio (ic se hace
responsable de las opiniones que el diario
euiite eln sls coluna.

Por lo que hace a su opinion particubr, de-
clara I nio lit leido el lulículoii1 ntst tt re-
fiere el señor diputato por Sar l Chos, lite
no ha podido foritiarse juic io de sil ipor-
tancia: piro ín señoría Iede ¡star~ersuadido
(ie el Ministerlo tiuicc líe i i firine 1proptósito
cíe levatitare n cluw;i) t tsle la digiidad
del Poder Juldicial.

EI s it- Li t (donA . R.)-Se conside-
ra direct'annte altuido c n las servaciones
(ilie lla lleclo ti holoral,b' littís por Sai
Cirlos, ctmoo redactor pliticipal del liario a
(lile lit anludidI, y lor eso a a decir dos pa-
la,ras sobre la observacioqu (e la lecho el
seficr diputado, aunue1 ne ti su1 jutstilfi(aciollia-

bria ha.stallo t t iuet Ii'hli i i'eltflotorableI i-
nisitro (te lIa-ienlat. P<ro u el lollorable
diputadopor Sani .iiIa Iel!iti(l, .1iltihnos

Y lía helcho tonsideraio(ins de Li i itisitada

oíitrCtiuidad tlil er(lt]íT -; atente le hat to-
ado (te sorpresa. Es la prinravez tue eii

el ¡t,tritiitt de ('¡lile s', ' t i S'i itiarra ti
diario polítivo(, que ticne 1ii1 il;iiohn y Ili11
direccion ri slionsable', para lir(,c;inü.ir sllil'e-

dacitionono ioispiradi ítr tip Mitist'rio 1para.
hacerloim huí e-St> reítlt.tt I' l e tI laíp lii!ltes
(lile Ciniti tí el ejerici(i tei ie lia,! tiso tto

ó-i' al de la it.lli .

Se La dcideiido 't acer tiso de la itaara

para prot-sto r Ontía ia teoría que jzga
deinasiado peligrosa para deja'la comio prece-
¡lente, y ¡¡e adeinas en el sisteinap !at"lumei-
auio es ie todol t it,tcorrecúa.¿e It cili-
d, acá se puedeconisiderar (lle, por el hueclo
de (jiue ti,] iei tdi(a tlile tu (l ir io ;b cee a
las insliraciolles del MinisLerio,é ste se tace
res o,nsable le baS opiniones que el diario
enita? 1le ciándo acá habr (le establecerse
solidaridad entre las opiniones del diario y los
actos del Gobierno? Es ¡t verdad'ro ab-
surdo.

Uua (le las grande c01tnquiitis( de li liber-
tad d la prensa, es el haber adquirido la mas
completa libertad de sus ol)iniones, lit (le po-
der esponerLa con conipleta indepertdencia;
sobre todo la de apreciar cot toda libertad
los actos buenos o malos c(e todos los poderes
líblieos de la nacion.

Por tso estrai-a la iniluera ("itiio se ia i(ie-
rido presentar este debate, tno tantío potrIla
inportancia polttica (lue tiene, sino por smi
iipoitaiciien órdtn a nnestras relaciones
extranjeras. La apreeiacion qie en este mo-
lito se haga, pudícua limá,i llel servir collo

precedente, y el caso se ]la presc'ltado.
Sobie todo, conviene dejar cstablecido, en

houor tc la liberíad ,l 1it prefsa, (lui leel dit¡-
rista conservt toda. síu libertt (le accion para
apreciar la conduci,a,n o solo del Golbierno y
denias todere,s thot, sino tambien para
etíiitir sus op iniou srobre itt touitducta (líe
conve ledria otservar.

PROVINCIAS.

LINARES.

1 ) A (tíRUZ CoHI Aui-Ti tic-muts c'l -elti -

niuento de aminciar alpú 1bliic el falt ciiien-
to (le la respetable señflovCriz Ciuda . de

arro ti, 4a(..idat despiues de uittlarga enftr-
meieda que 1 ii t tseñora (Ciudad di iómuestras
(le uia finewez straodiaia ie a nl ta, so-
portando os ítmas aí' ht padcimientos coti
la serenuidad del *iso,. Edificaba in s' resi-ta-

eion erist.iana y la pie,dad. on que varias ve-
ces rccibi,6 en síu efmetdt los santos Sa-
crinilentcs.

EsLi, distinguida itiUron,ttt l a' ina edad
tnilí avauzada, pasanio, sCÍ-111imn .sros cál-
tulis, de ntventta Aues; pero lei cl(1 ti-1po t
los achaques fueron bastante para teltilitar
(t Mu espíii esa benevolencit y cariño con
qle reciía a tods los (ue acudían a visitar-
it í't1 S:l n tita ei fetueuad: fr'ecuentemente
i(mos de loias le usas personas las sigíic-
tes diitut:iS: iiia stCoiutdA es na ver-
íilc'ír iiriátala que s,s u lijat salaen conser-

lRelta, pues, sa lionoralte familia nues-
ra sincera adhesion a su I iisi.o pesar.

1DON MANUÍEiJ, E, s, ENCINS lfallecióiel
mit rcoles despues de ut lga y penosa en-
ferietd ad.sufrida con tinin isereno. El señor
l!iii m lque 1ud siempre un reconocido cató-
ii.O, 11111rió como tal, tle('s ile una vida lle-
wi (t eprolidad, de ho tiamudez y d trabajo.
1 tít'st Mii enfcrmedad recibió muehas ve-
's ci, j1ejemplt piodad los santos Sacra-

li juévcs sc cclclbrarott exeiíias et la
igicsia parroquial por el descanso le su alita.
Dilos a su íltilia nue,Lro mas sentio pé-

same y, esíerat ' 1os que el recuedo de las \vir-
des v mériY s del seio, Encinas será para

eti¡a el'ií' ísíl en la lesgracia que la aflije.
El seña Encinas conou le mCatóico fué

tLambien excelunte eiudadanot.t. luíla tltimla
canmpati electoira.l probló que n¡ sus dolencias,

n síns relaciones de fanilia, n]i ilSinfluencias¡
del podr fuerou bastante itartíobii lgar su
itimatít lc (l' eyelit:' ni us u convi'ioncs relijií-
SS. !+li visptera( le la uiu iin,tuu[a ile UIavo-
íus ci iii,lij teimittns, tlirtoy ca-i iuoribaido,

decia: ,est ili¡ oto es ii íse di líio alta una ctu-
sa, qit m-e lleven en una silla a la sala muni-
cipal, i importa (te esto aelre n lítuer-
te; vliont'irí" 1: dulec satisft'eiou de haber
prestado n i iii tic to t it) t ui relijionN yami púaria.»- (El Gt;ndor del .) '

CONCEPCION.

tAs WOTrNEr'r-. -- El juez letrado,
selíor- ¡dles, ha fallado últinamente la ini-
portalite causa (iqe se seguiía conira os se-
ñores (leister y C.' y contra don JIa de
D)io,s Yaiñez y tldo Eliis 1Duefias por contr'a-
laitttio de itiere,t,liíits a los primev'os y defra:-
daciones a los segundos.

Los señores Gleisui- y C." fueron absueltos
le lit pet designada por la lei, y los señores
Yafeñz y Iueñas absueltos del todo en algn-
m lii untc, y en otros absueltos de la ins-
tancia.

Pl suñ,r Las Casas er abogado de los se-
florues (eisner y C.ay del señor Yañez; y dont
Itais Plaita (le los Reyes, abogido del señor
¡Itt:eñt.--(L' Libertad 'at/i-í del 5).

BiAVEZÁ DEL MAR.-E nIr está Mui
ajitado, dice ElFarc de Tomé de fecha 2.

Fil vapor Lítaaroa tl entrar a la Boca Gran11-
de rechib ui ¡uerte goll ti e ítnar, 1que oli'('
al eaiittiiitu a daró rden, dc soltar aucla y arriar
it,ues, órden( Ite to fué cumplida porque(l ió
tregua el nar para qne fondeara dent ií'o del
uerto. ActLuluentc s divisa con 1itallares
~tr,aordi arios.

A h t2 P. M. una elalupa tripuiadap i or
(tinc'o valmnles tíeturos se hacn a la ar,

ittía llcar amcla, y cadena a unatí 1alandra y
y recolmrerts iancas funditdt . 1Buena -
te ]es corraí (¿a lí t'stt, del Str deli 5).

El SEt- )ii PAI,(_.-Se vé precisado a
co ifitamr dem,utcciendo las observaciones
que en una sesion anterior hizo elg señor Tt-
c:ornal, acerca d1e tís eleccittne (e San er-

Haipl'Illegrtado 1hti ora, se levaító la se-
'¡011 i l: Li5 P. M., quedando con lt paltan
(l tt ¡si iot,eiíor diputado.

B ANCO HIPOTECARIO.
iN'TEEESVtIItNrTEs tI)tI-SDE LA FE 1.

S,uIbte l),',;,ito.

A la vista.................... l3 ttl
A plazo (le tres a seis meses ..... 4"
A plazo fijo (i seis meses....... ." "
* plazo indefinido ................. 5 "

y p:articipaeion do 5 por ciento en las uttilidaes
líqnidas del semestre, calIitalizándose los itere-
se hasta cl 30 de Jun uio y 31 ddo Diciembre. Aviso
de 90 dias para retirar los indefinidos, dihispues
se tres meses ile la colocacion.

Valparaiso, Miarzo 1i de 1885.-F. 1E. Ro-
DIRiGUEZ CEIDk, Jerente.

42-6-va.

JAYIEIR INFANTE FERNANDEZ

AJ ENTP ,'COMISIONISTA

VENDE CONSTANTEMENTE:

Tripes de Bi-uselas,t y rizado
Palíeles pintados

Cal para edificios
Utiles (le escritorio

Velas de composicioon
Cigarros rt'as de ta Haltana

Caf, de Ytngas
vinagre blaico

Arroz, t(,
Café, ciruelas, etc.

Vtitdis tarcas do ovinos de Btirdeaux, Bor-
gona, Medoc, etc.; de licores, Cognac, (ham-
pugne, 01>o-to, Jerez, Pisco de Aoquegua, aguas
iiiinerales, etc.

Recibo órdenes para la compra y lit venta tde
accioaes, bonos, letras, ,fectozi de comercio, fru-
tos del país, casas, fundos, para enctrgo a Es-
tidos [)cnidos, despacho de aduana, y para hacer
adoquinados, asfaltos, etc.

Ajente jeneral de la

HACIENDA DE SANTA RITA,

del diario

"LA UNJ ON"'

Y DE VAI[AS OTI1AS NASAS IDE VATIAIAISO.

138-1 ami Er',torii, Aqi:4ia , 44-C.

P ROPIEDADES EN VENTA.-Dos casas
en la calle de Santa. Victorina: una en 11,500,

la otta en 12,G00 peos.
Una gran vir íafrancesa en Limache, por

26,000 iesos.
Un,%a casa ei el Cerro Alegre, en 4,200 pesos..
Una id. calle de Tubildad, en 7500 pesos.
Una¡ assu en la ealle de Li Victoria, en 40,000

pesos.
TUna casa nueva en la plazuela de la 7.Natriz,

12,100 pesos.
Un terreno en lt quebrada de Mirquez, como

;,!(!O etr-ctatados, con algunos edificios,
en N6,00 pesos.

_ diicio. eu ia ealle de Yungai, tres pisos,
en 40,t00 pesos.

Iu itio en la calle deC hacabnco, 580 mots.,
Cii (9,i00 posos,

Tres casas, cerro de la Concepcion, calle cen-
tral, eí 22,5011 pesos.

Tres csasn ca i calle del Teatro, en 145,000
pesos.

Un sitio en la calle del Doce de Febrero, eu
17,000 pesos.

No/a-Tiene 41 metros de frente y 2G de
fondo y se vende en uno o mas lotes.

U11 1quinta en San Felipe con dos casas, en
(6,(00 pCsOS.

La antigua fábrica de pólvora con tres cuadras
tie terreno y icis edificios, en solo 7,500 peos.

Una cast en la calle de Templieman, en 18,000
pesos.

Una casa en itcalle de Ia Independencia en
24.000 pesos.

Un edificio con tres casas idem, iden, en
28,000 pesos.

Una viñita francesa en Limache, con -1,000
plantas cii 4,000 pesos.

Quintas en Limache y Viña del _Mar.
Para tratar ve:bise:
En Valparaiso con-J. B. MANNIliti.--En

Santiago con--]i'stíQc:l'i IM!r-;vtt SenoIL..

Se pi(len propuestas
¡)-ía la construccion de 1 líea fi'rrea desde Ca-
laina liasta la frontera con Bolivia. Los planos y
pornenores lueden consultarse en lit admiis
tí'cion de la empresa del ferrocarril en Antofta-
gasta, tsta el 30 de agosto, y en Valparaiso des-
te el 4 de setienibre lúxino.

Las prpuestas sertn abiertas en ésta el 1 ." de
octubro venidero, a las 2 P. M., y deberán ve-
nir acíím)aIalas dte una fianza (le 150,000 pesos,re,,srw-oc cl cnusejo ei teecho tde rechazar
todas las quú se ¡esentaren si sus condiciones
no le parecieren convenientes.

Valplaraiso, juio 22 de 11485.
P. 15 1.WESSEL.

12)CCallo Blanco, 1-(;.

$15,500

E S EL
y el que liene

mas consumo( en la Repúbliúa de (Chíle

Segun lit estadística de la Aduana de Valparaiso, nuestras escojidas importaciones de TE
tienen mas coi~'mo en Chile que las de todo, los demas importadores juntos, lo cual es kí mejor
prueba de su reconocida superioridad, Igozando delesta ¡preferencia 'por 31 años de las primeras
familias por sr

'8, e5¡"- alpagaor a
P ureza.

Sus diferentes clases son:

TE sin igual,
TE extra fino,
TE superior,
TE para familii s,
TE imperial.

A nuestros favorecedores leiíqunci a que contimii-eniuos-ein unesjo;cmpeño dedaressiempre

EL MEJOR VALOR A SU PRECIO
MARCA COMERCIAL REUISTRADA

EL AFAMADO Y PREFERIDO ....

WEIR SCOTT Y CA,
MEJOR

1-1 an

ItthtI(tiiitA ItI ('h)liDO IE MINi-tlA

El, SEÑg PRESI) '0111 01-111HrC al

acuerdo de l Cáimiiat, corresliide níombihíí'1í
lit (onmision que lt de infor ar sobre la iii-
dic'aciorio uebizo eu la sesioí piasada el señor
Kónuing, relativa ta la reforma de¡ Código de

la ereid cotícveniente aumuentar ainueve
el íúmero dem ¡cuibros de lat Coinision espe-
eial qie va a nombrarse, en vez de cinco, co-
Io ha sido eostmhre.

En conseciencia propone a los siguientes
señores diputados para formar esta Coani-
sion.

Cruchaga donA Miguel
Echavarria don Toinas
Gaudarillas don Francisco
Jullien don Gustavo
Kóning don Abramin
Mac-Iver don D)avid
Prado don Lldaricio
Rivas don Jua Francisco
Tagle Arrate don José Autonio.

lh SEÑOR (4ANDRILAS.-Cree <¡u e] al-
ctune de la indicacion es sol conferir a la Co-
Iision untt autoridad facultativa y to obli-
gaírla a que reforme todo el Código (le Mine-
iít en ttd o cual sentido.

EL SEÑOR PR¡ESIDENTE.-ES precisamente
lo, que está consignado en el acta a que se ha
dado lectura.

Se va ahora a dar lectura al informe de la
Colnision de llacienda acerca (le los proyec-
tos que deben arelit'arse, lpendictles de la con-
sidertcion de ella.

O)bservtt que mio tonvione que se eonmprnda

eii estanóliliaii un proyceto de sllenento a

ciertas pirtidas del presupuestoí.

llo raitl e Cámara:

La Coiisio de llaciendaIe 1 h lstria des-
pues (le it itesundio de la cartera.í e su cargo,
tinte convenientc propouemos mandeis al ar-

chivo los varios n'oyectos que a contiitlacion
s- nuilueran.

U,"ElI de do F. l)onoso Vergara de julio
14 tei 1882, que propone liberar( te dereclos
lat esportacion del cobre en barra.

2." El (lei ou Manuel Novt't, de julio 27
del 82, tue pide la derogaecion de lití (le
1 879, eu la parle tque cstablece la eontriíbu-

cioii. de lberes.
"l de doil Mauuel Novia, de diciembre

1 le 1882, conqtra-proyecto que 'sttlíece
qute las tesorceias jenerales de Itt'lieútica de-

ben. canibiar por'p lapel-inoneda del Estado la

moneda fcble qute se les preseneu.

1." El del Setadot de dicienilre 27 de 18812,

,ie adjunta el mensaje <ue concede suple-
inentoS ti íos ítenis. lo y 132 de la paritida 4
del prestpuesto del Ministerio de Hacienda y

a otros iteios del nismo Ministerio

5. ' El de doní Míguel Irarrzaval, de dli-

viembre 21 de 1882, que declara que no deíbe

-- ntuí-se al suildo de los enipleados plilicos

', íli,suest l la lHi de 1879.
(;." El (le don J. N. 1lurtado, de jtio

21 di ¡1883, que quiere íque el Presíidet-
te de ití Rep'ilicat procedt a. ainortizar ii
todo cl aío de I81- el etipréstíto de sietie

por eiculot( le inier'és de IS(;7* y
. E(u,vil, ll elíetiiaje del ejeeuiti-

vo de t,o,stco 3( (le I (I3 ine se refiere a i-
berar díe derlhos de aduana los muebles y

vr, 5 ,l,jet,ís ueí tramg'ui t su vuelta a Clile,
los enipleadís del territorio peruano.

tlta tic it co jision, juio .0 de 18SL.-

A Mta/ ,tlo M[alte.-Z. l Barro'z- Laura Btr-
,',,.-(,. Puplinat 7iq r.- V. Gonzalz .J11-
lío-,/. F. Rivas.-A ('irasco AlbaHo.

IHOtA tARA IAS SONEM.

El EIsÑon lL.Al'SE. (doD lR.)-lfaec

uidicacion para que la s sesiones principien a
las tlos (le l L arde en vez de las dos y nte-
dia.

Er SEÑORlw ZEIEIS.-Ue cp.le t i iindica-
cion. deIq señor larñts, llorilie i esta hora It
será illtiosiblt asistir a la sesioiu, y soret oid

ptorque1 tt vé l tnecesidad de proltni, tlas
s,siones por nuití(l tí oratmas. ,

Votada lit indicaciou del seior Bañados E.
resultaro n24 votos por la afirmativa y 24
por la negativa.

Quedót la votacionlpara repetirse en la se-
sion próxima.

OPINION DI <«LOSD HS3ATES.»

E,i SEÑotlPuEiM A T. (don G.)-Llania

la atcion de los serlores tlinistros accrca
,leí alcanctqu<e tiene un articuloeditorial del
diario Los Debales, puhlicacion que pasta co-
jin> órgano semi-oficial del huisterio.

Ese articulo dice:

(Lee el artítulou el que.censuirala condue-
lta de tres iembros de la Coie Siu re pia que

- suseribieron li tcondenacion tecSon Juan
.F1;'rancisco mujica, y a quienes tacha de ser
los n3ico s n~tie.bros de ese tui b tal e ían

.hecha politica mtilitattte.)

Contiíííaíído cl señor Pueluta en su obíser-

vtaciton, st}stienle ilue jamas se habuia leido en

10-hile uu tartíctulo cuí que se emitiern conmcp-

-tos tias dleuigratets conítra el pruiter tribu-

níal td la Reptibhica cinc el cue htan puibiicado

GRAN LOTERÍA I)E SAN JOSE.

Prúomio nay01 , $ 20,0
SE JUEGA EL 15 DE J ULIO DE 1885

Se juega en la casa de la administracion, Bueno-i Aires, Mlerlos, calle San José número 59
frente a la iglesia. La adminisracion pone a disposicion de cualquiera parsona hasta el mismo
momento que emliece el sorteo, los globos, bolillas y todo cuanto debe inspeccionar para su mas
conipleta satisfacciou, hallándoso presente utn escritmo público que dé fe del acto.

Hai siete loterías autoizadas por el gobierno nacional arjentino y várias por la autoridad
provincial, siendo una de las que mas lía llamado la atencion por su legalidad y puntualidad en
á'us lpago, la lotería de San José.

La única que ha publicado por la prensa todas las operaciones del año, dando detalle de los

puntos agraciados con el prenúo mayor. La única tambien que publica todo su estracto en el
Correo Español do Buenos Aires, para que los interesados cotejen con el que mandan los ajentes
a provincias y.al estranjero.

Los premios mayores se reciben al dia siguiente del sorteo, por telégrafo.
Se cobra y paga al sesenta por cien deto premio sobre el papel.

J. TÁBOR, ajente.
Serrano, 82 y 84, Bazar Español.

TE1) 1TE
D)ELA

CO ,ECHA NUEVA
La condlicta lte tuibserva i111 diarista ptiiede

11susuah-l,1lo(s adverlsarios, sius opinio-

tuis ptledeu ser tcllleuaris" pero eso IIo (li
Inotivo paIra que se llanuie t tnta t1 tU mMi-
niste'io, por úl hoel so]o ode haier ,inado
(ictforle ti las i't s id,ioliticas de] Ministerio.

Un diaristi 1túdetieite' iliversas utibser-
vacioues eni el ptiblico, pero sienmpre tendrái

1885---1886.
Tenemos el gusto de poner eu conocimiento (le todos, tal como lo hemos hecho en aflos an-

terioras, que segun EL CABLEGRAMA que recibims el sábado de nuestra casa en Europa,
LOS TUES d l: Nueva <loseeh: 1,885-1881*,) llegaron a Líndres el viérnes.

Al vapor GLENGIRRY 1e toca el huno;- de ser el prhu.iro en llegar cani LOS TEES.
el derecho de seguir al freite (le uii diario,
tuyos directores le dispetsa su Noítaíza. APUIANA lDEPENCO.-LOs pinIVierts tril)a-

Y t, segtict, etnu ti lta oiseracio , .'5 ipara. taocnstumbcitn de este edlíificio en-
princip (ile eintraría lt observacion del sc- ííe:,.it el prsximnolig(so.-( ,[(. '/ '1 d'
flor diptutado por Sa (ários, fác;il le seráí tie- Y di L).
nostrar que el diario que e tita ha estaulo

eli su deber ensuraii tt Coiillicita (le juctes ciNi i -Mn icaHido y 1) í1 -

(lii, a su jtiieo, no hal tistado .li tl t le d, loeso tuo ba(liquete que se ofreciol,i the
su dcbeiwr. al stñcu r Perez de Arce, que ha sido nondwa -

I pmn íími tlí eu i ít cameldoribtio ddo jefe ,, la'I 1 seccion de los ferrocarriles
fia lrcon q<t0bre t1 da ls "ws dereho-dedel EITIOY.
is-tldiztuini sobr oitits ios ieLos ile it 1o- Ficiíuni t sufíor Perez que, seguilíhe-
det;t-s policos, tít» i sbiíto, fut festejado por ctl),alleros (le

li ,EÑtR PUELMA '[,-O'-lseivti ¡tc ti S-ellS-lo ls matu.es politicos, lo que es altanien-
ñu Miuista de Ilacienda no ha outtsta.,o ti-aitte í itus tm un eilo pljlico( La Li-
'tteie''rtan nte ti las oilsc'raeito:ie tU lítt ¡t/,ci/c 'hal;' !tl 5)

hub(!o.

Nt i ) .lsetIri las dlehaaci ues ch ttís por

el señor ,irt iiputad(ípor Aign,l. NARITIMA.
E, S Ñtí lEmI N '1 E.-S ut1Cl.d tisel-

Lir el teití "i tl ,t 1.ttt di'itio?
i,l SE OMPI TELMA T.-INO Ps el eC(iitrtil

de Ili diariol( >i uet sedisctte., es itt inulriOttn- ENTRADAS
eitl ¡I:, Lice il topiinion (úu sc elise tc yl u ite;- elMr,juliod
tliaci,n en lile el diario se ellcilentra co,o- Val,c hl Vifta dúl ar, de 47 t, de 37t toftgau-

cado tta,JF. .Viuña, surtido.
Vaprit Mendoza, de 1 J51; t, del Callao, J.

Li ba;-tca alemaua MARIE, RIEBECK le
Strau ¡id, del 1orte de 503 toneladas, segun rejis En los limeros dias de agosto tendmo-
t;íí, de la cual es eapitan ienry Holzerland, y cuyo iuestros compituadores y del In lico ci jeneral.
dleuo ese señor A. W. aue, uccesita uta stuta
dc (ibice mil quii iientos peso.s, mas o inos, ito-
ida corrierite te Chile, para 1agar el importe
te las averítís sufridas iduano su viajo desle el
purto de Iquiquc, cargada con un cargamcuto1 135-110
de salitre para s r descargado cu un puerto egu ... . ...... ...
ro del Reim Unido o del Coítinente, com -"t" AN CO le 'SANTIA GO
bien tara sittisftacer los demas gtastos iccesori,1
y para que llegue a noticia de lj; duefios del te-
ferido buque o a sus ajentes, si se hallaric euí AUTORIZADO POR DECRETO SUPREMO
este puerto o en su vecidad, o a cualquiera otra' DE FIttIA I30un; It MtmI', Dt 1884.
luesona a quien puedí iteresar, sles a para
que se presenten persoicilmente o por apoderado Capital.................. 2.589,000
a consulado aleman de este puinerto, dento de Con facultad d eloe-
dos dítas d tla fecla, parat splr los fondos une- varlo a ............... »,25.000000
stuios para el objeto.

Si alguna persona o personas da estQ conuercio CONSPJO DE AJOD iNlI,rTt A(uN.
quisiera proveer lit suma exprusada o parte de ItRSI :
ella, se les previene que pueden presentarse por
escrito :l antedicho consulado dentro del mismo Señor don Domingo Fernandez Concha
t(-r,ino de dos das, siendo entendido que el iti- ItnsIInENT
¡orate será reenibolsa-to por letras jir:,t(as 1pu el
cap,tan coiAra los duíeños de diclio latque, 1 Señor don Domingo Fernandez Mata

Si alguu comerciante o comerciantes de este C(ONSEJEROS:

uerto o su vecindad quisiera sulsir lis fondos o i
arte de ellos para los fines actedichos, a la grue- g Seor don José Ciriaco Valenzuela

ut venítra, sobre el casco, quilla, ptlos, velimen, tu tu Mtnuel José Dotinguez
Jarci, apaejos y flete de la antedicha barca » i Ramon Subercascaux
MARIE RIEBECK, se les ¡reviene que puedeni »» Enrique Meyer Scholle
avi,arlo pore scritío al c>iisuiado alenan de este tY 0,Grlos Irarrizaval
pterto, donde so recibirán proluestas crradas t OFICINA: AHUMADA, 29 D.
iasta las dwi (le la tarde del miércoles 8 del pre- 1

ColilO títi tivricdar t,ay)rusttersiOn1si]
dliscurso deja 1hi,!'alabira.

Eli, s,:oiW k- i,Vt M.---IPregllita a utan-
tm, Llími!leros ole ],os N ,5I/X estai SSei'to Iel

ti stetit.
l'ii tSÑií l IIu.-.\ líimígííuuíí.
1Fi se,:i(tl W AI,I.I

>t M----Mi prieg!lllt:t cs
tu Mili uu rii t.

it, SEÑOIi M INISI'II iT I ENDt;NItA.-A

iliu'ttO, seflor dipiitutdtio.

t lt s1,Ow .u -AMíu !n .-- Es todo lo tei .
q ueria sal,er.

INt)tl,ro A tOS M\YORES CON'TIUDV-

",'ENes' !ti ANCUtí.

- El, spÑou I1; ( umI;lt(.-)eset saber si se
lau remitido o 11 a la selti' uít:tí los ttu -

dentes rlativos a 14) iiiutltl'tos concedlidos a
1,-s mayoresi iittiitctlt-s de Atied.

Cice quc la p,(llica'iou líe dice el s,'1tW'
Mliiistrod eh Jusicia líunilitado hacer (-ii
1i ai, ,tj.¡i q/, <dle estos ant ecedeistes, inilloruan
1111, ofeliSa tra 11C ('i titIa, y en ollsel-il-
via li;w- iindicion ltaraq lie; los orijinal, s
s- ttini'ati a la ilíesa, Simm que se considlele co-

tt lii8slltlt ¡.u1tpiblicacionqu elo] suño Mi-
itistro h lanimiladoiti acer.

Er so, SÑOT)FNh" , Jus,pleus.-No

paricipa te la opirion del seTor (,uerreo y
cree qíe la Cimara debe diri.jirse directa-
tmente al (ns,jo de Etldo, pidliéndole esos
antecentes.

Fi, Si~qOR PA 11l t--cc ue la eiii;s¡ ,í
cion ulilue ha dado el Cousejo de Esta,do a u
(áiámara, lastiiaii ¡ii¡ltoco síu ldignidad y ie
órden a los prutultí i que es costLumbre
observar, tde' e íiiarse al seío Ministro( le

ustícia para ue se remitan losque se han lldido.
EL sFÑOR Mxt-lví -Pide que 'lu iii--

cion¡ dc señior (luerrero pas i eaomisioa.
Asi se acor+S.

INTERIEi,ACION.

Praiti, surtido.

SALIDAS.
Ninguna.

l'ist.]t',os por el íapíor Mendoza.

De Cuqinibo: J. Rivers, sra A. O. Satiri
y nifa, 1. VicuF,ía G. D. Trevena y sra, sra Cla-
ui, A. James Maiílment, J. R Avalos G., 3.1 R
Acuña'. e hija, N. P. lo Reyes y nifta, sr, Ilary
Po,wnscud.

)e -uasco: Einilio Calli, Leoadio Martlinez,
P. Vega, A. J,ruey, R. Becerra.
De Carrizal: Sra Cali.
De Taltat J. M. de la Piedra, C. Pibijers, Ju-

lio cais.
De Antofagasta: Sra G. Reyes y sirvienta,

Alejo Granada, dotor Sche,"backoff y sirvienle,
A. Campo.

De Iquiqu: Dittiel Feliú.
Del Callao: Sr. T. Carvallo.
Y Gs8 en cubierta.

EN 'TANS1TO.

G. Spiritu del C'allao a Montevideo y 31 ei
cubieia con i o nu sobre cubierta para Buí,
ínus Ai-r.

AVISOS.

Cáinara (le Comercio.
lic cOtformidad ta odispneoto 'ur el iPtícujo

24 de los esLatutos, se cita a los níiembro(s le
esta Ctitnara a reunion jetieral parao ]liSnes 13
(lol actual, ta" 3 .L. i l ., en elíin de la 1'
<nilpañía (le Bomberos.

Valptaraiso, julio 7 de 188R,.
FIANCISCO A. PINTO,

140-14. secretario.

Prevencion.

Ssente.
Por p ts ]ío,unienores ociirrase al capitau H

Hío]zerlan(t, a 1bunlo,1 t nsuttt,13 .íartot los se-
fio"res Jaes Iuglis y (a, o a o

LYON HERMANOS,
corredores mar,tiníos.

139-140

Santiago, 21) de noviembre de 1 R24.
13G-1 an R. E. SANTELICES, jerente.

Buques a la carga.
Para Pisagua

saldt:i cuí estos diías la barca alemana

VICTORIA..

Para Iquique

el guito de pouner muestras a la disposicion de

gers y Conpafiia.
La Estrella Blanca.

AVISOS ECONÓMICOS.

La ,Primera Comunion) o Pequeño
unu!l para el uso de los niños qlue deben par-

cipar por vez primera de los Divinos'Misterios,
or el padre F. X. Schouppe S. J. y traducido
or C. C. H. Se vende en la Providencia, calle

del Colejio, al precio de 20 centavos. 139-168

Empresa.-Se colocan cañerías de desa-
giie y se hace toda obra de carpintería y alba-
flilería Ordenes: Esmeralda, 78, y en mi casa,
Robles, 32.-Josi Luís Mutoz R.
149

Antonio Joaquin Ramos, ajente y
comisionista. Prat, 15.
131 hia

Menajes completos de casa o parte d
ellos conpra la Casa le Consignaciones, Victoria
289.

A los carpinteros mueblistas les recibi-
ra a comision sus muebles, adelantándoles dine-
ro, la Casa de Consignaciones, Victoria, 289.

A los propietarios que quieran cobrador
Sara sus arrienídos, refaccionar sus casas, ven-
erlas o comnirar otras y entenderse con jente

de bastante espnabilidad y honradez, ruedn
dirijirse a la Casa de Consignaciones, Victoria
259.

Vinos Burdeos de pra uva, marca Be-
nitez, de primera clase, para hacerlo conocer ven-
de a 6 pesos cajon la Casa de Consignaciones.
¡56

Antonio J. Escobar, Corredor, Blan-
cii. 116. 108-1 au

Enfermedades de señoras.-Con-
siltas espe itles en elgabinete del doctor Ar-
nao, de doce a tres. IideiLcndecia, 75, esquina
del Puente Chico.

97-3 m

Los dueños (le casa ie tengan muebles
(le nas. ueden remitirlos para venderlos en la
Casa de Consignaciones y se les conservará en
perfecto asco.

Planos, roperos, Iíeinadores y espejos tiene
encargo de comprar y conviene remitirlos para
que los vean e' la Casa de Consignaciones.

La Gasa de Consignaciones garantiza con-
tra incendio y venta los artículos que le deposi-
tan para venderlos.

Muebles n,i laratos está vendiendo la
Casa de Consignaciones.

La afamada máquina de coser, bordar, re-
cojer, encarrujar, ojalar, fabricada por White,
vende la Casa de Consignaciones, por mayor y
lmenor.

sal:dhá en esto ,dias la barca ilemtna

MARIA MERCEDES.

Para Antofa.-Iasta

saírá en i cst+das la itoret ;i hí lia

FREYA.

Para Taltal
-itiluirtícuí c,tos dí li barea nacional de 301) to-

teladatt,

WILHELMINE*

Para Chañaral
Mtthí'i e-n esití u» dlatí l I tt uí'c to n aci l

VALPARAISO.
Por fletes ym 9pormenores, vé-anse con

BROWN Y GEI.

Calle Cochran, (68.
135-i a

Eduardo Cristi,
Abogado establecido en 1878

Admite p1odere3 eii juicio cuya defensa ace1
te y adelanta fondos para gtstos.

Estudio: Cochrane 68.
113-193

Ei sE ot IlIss8I)I,NTE.-AUte de lii ó - Iabiendo dejado de ser cobrado dle ¡a Co -
den del dia está eiliscusion la interpelacin 1 ñíaa(' de Conuíidores de Gas de Valpauaiso.
pue ha dirijido al Ministerio el lonorai.(b n Fr anci sco Jimenez Vargas, so¡revieaas

diputado pcr Curepto Puede seguir usuldc ersonas que taduden cnentas a t.
tic , lii litultt el ííuíí d.i lue no-deenuImgarlas al señor Jimenez.de Iii palabr ar el40o-orabi le diptita(y POr1 •apariso,jut'u(:RMFae r n a n d o . { 1 4 0 -1i4 6(; 1. i. J E P: E.: E .


